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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
 

ACUERDO CG/01/2015 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL 
CUAL SE DETERMINAN LOS MONTOS DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, QUE LES CORRESPONDE 
A LOS PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE EL AÑO 2015. 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Previamente al proceso electoral ordinario 2012-2013, a los partidos políticos nacionales Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, se les tuvo por acreditados ante el Instituto Electoral de Tamaulipas, 
al hacer entrega de la documentación que para tal efecto exige el artículo 52 del Código Electoral para el 
Estado de Tamaulipas. 
 
II.- El pasado 7 de noviembre de 2014, este Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, celebró 
sesión ordinaria en la que aprobó la acreditación ante el órgano colegiado de los partidos políticos Morena, 
Encuentro Social y Humanista, y por ende, adquirieron el derecho a recibir financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes y actividades específicas en los términos que en su oportunidad se acuerde; 
y una vez que dichos institutos políticos obtuvieron su registro como partidos políticos nacionales ante el Instituto 
Nacional Electoral, según resoluciones INE/CG94/2014, INE/CG95/2014 e INE/CG96/2014 emitidas por el propio 
Consejo General del INE, en sesión extraordinaria celebrada en fecha 9 de julio de 2014. 
 
III.- Que en atención a lo anterior, mediante acuerdo CG/09/2014, este Consejo General del IETAM, 
determinó la reasignación a los partidos políticos de los montos de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas asignados para el año 2014, 
exclusivamente para los meses de noviembre y diciembre del mismo año, con motivo de la acreditación 
otorgada a los partidos políticos Morena, Encuentro Social y Humanista.  
 
IV.- Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia político-electoral. 
 
V.- El 16 de mayo de 2014, la Cámara de Diputados, aprobó la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 del mismo mes y año, entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
VI.- Que en los citados ordenamientos legales, se señala que los partidos políticos, gozarán de los 
derechos consagrados en los artículos 41 base II, incisos a), b) y c), y 116 fracción IV, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 23, párrafo 1, inciso d), de la 
Ley General de Partidos Políticos, que establece entre otros, el derecho de acceder a las prerrogativas y 
recibir financiamiento público.   
 
VII.- Hasta antes de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
electoral, publicada el 10 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, el financiamiento público 
para actividades ordinarias permanentes, específicas y de campaña, estaba regulado en el Artículo 116, 
fracción IV, inciso g), de la máxima ley: 

 

“IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
… 
g) Los partidos políticos reciban en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias 
permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales…” 

 
VIII.- En virtud de lo anterior, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas de Tamaulipas, establece en 
su artículo 20 (aún): 

 
“ARTÍCULO 20.- … 
Las elecciones de Gobernador, de los Diputados y de los integrantes de los Ayuntamientos del Estado…se 
desarrollarán conforme a las siguientes bases: 
…….. 
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Apartado A.- La ley determinará las formas específicas de participación de los partidos políticos…reglas de 
financiamiento…… 
……… 
Apartado B.- De acuerdo con las disponibilidades presupuestales, los partidos políticos recibirán anualmente, en 
forma equitativa, financiamiento público… 
El financiamiento público para los partidos políticos, se compondrá de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el treinta y 
cinco por ciento del salario mínimo diario vigente en la capital del Estado.  
El treinta y cinco por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el sesenta y cinco por ciento restante, se repartirá de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados de mayoría relativa 
inmediata anterior. 
(…) 
c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al cinco por ciento del monto total del 
financiamiento público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta y cinco por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el sesenta y cinco por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido 
en la elección de diputados de mayoría relativa inmediata anterior. 
…….” 

 
IX.- Con base en lo que estableció el Artículo 20, apartado B, inciso a), de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, el aún vigente (en todo aquello no regulado por la nueva Ley General de Partidos 
Políticos) Código Electoral para el Estado de Tamaulipas, establece (esto ya no tiene vigencia, fue 
derogado por virtud de los transitorios de la reforma constitucional de 10 de febrero del presente año): 

 
Artículo 101.- Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las siguientes bases: 
Primera.- Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
I. El Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas determinará anualmente el monto total por 
distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral de Tamaulipas, a la fecha de corte de julio de cada año, por el treinta y 
cinco por ciento del salario mínimo diario vigente en la capital del Estado; 
…” 

 
X.- Como se puede observar, el Código Electoral para el Estado de Tamaulipas reprodujo la norma 
constitucional, sin embargo, este andamiaje constitucional y legal fue modificado por virtud de la reforma 
constitucional publicada el 10 de febrero de 2014 que se viene comentando.  
 
En efecto, dicha reforma estableció lo siguiente: 

 
“Artículo 73.- El congreso tiene facultad para: 
XXIX-U.  Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, 
conforme a las bases previstas en esta Constitución. 

TRANSITORIOS 

…. 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas… en la fracción XXIX-U del artículo 
73 de esta Constitución… Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 
I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 

…” 
XI.- Por su parte, la Ley General de Partidos Políticos dispuso: 
“Artículo 1. 
1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto 
regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales… 

Artículo 5.  
1. La aplicación de esta Ley corresponde, en los términos que establece la Constitución, al Instituto y al Tribunal, 
así como a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales. 
Artículo 9. 
1. Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las atribuciones siguientes: 
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… 

d) Las demás que establezca la Constitución y esta Ley. 

… 
Artículo 23. 
1. Son derechos de los partidos políticos: 

… 

b) Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de la Constitución, así como 
en esta Ley, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás disposiciones en la materia; 
… 
d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución, esta Ley y demás leyes federales o locales aplicables. 

En las entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos políticos nacionales que 
participen en las elecciones locales de la entidad, las leyes locales no podrán establecer limitaciones a 
dicho financiamiento, ni reducirlo por el financiamiento que reciban de sus dirigencias nacionales; 
Artículo 26.  
1. Son prerrogativas de los partidos políticos: 

... 
b) Participar, en los términos de esta Ley, del financiamiento público correspondiente para sus actividades; 

… 
Artículo 50.  
1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público que se 
distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, así como 
lo dispuesto en las constituciones locales. 
Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones 
siguientes: 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo Público Local, 
tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos 
políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento 
del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario 
mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales; 
II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento público anual a los 
partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso 
a), de la Base II, del artículo 41 de la Constitución; 

III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; 
IV. (…) 
V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 

b) Para gastos de Campaña: 
I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local……….. 
II. En el año de la elección en que se renueve solamente……., y 

… 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales 
de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual 
equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se 
refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del 
inciso antes citado; 
…. 

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que 
habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la 
Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue 
financiamiento público conforme a las bases siguientes: 
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a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda 
a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este 
artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que 
corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y 
b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo 
en la parte que se distribuya en forma igualitaria. 
3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas en la parte proporcional que 
corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario 
presupuestal aprobado para el año. 
Artículo 52. 

1. Para que un partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá haber obtenido el tres por 
ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa de que se trate. 
2. Las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan con lo previsto en el párrafo 
anterior se establecerán en las legislaciones locales respectivas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. Los asuntos que a la entrada en vigor de esta Ley se encuentren en proceso se resolverán conforme 
a las disposiciones vigentes al momento en que iniciaron. Lo anterior, sin perjuicio de que se apliquen en lo 
conducente los plazos previstos en los artículos transitorios del presente Decreto. 

TERCERO. El Congreso de la Unión, los Congresos locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
deberán adecuar el marco jurídico-electoral, a más tardar el 30 de junio de 2014. 
… 
NOVENO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

XII.- Atendiendo a ello, este Consejo General del IETAM mediante acuerdo CG//10/2014 de fecha 28 de 
noviembre de 2014, aprobó el presupuesto de egresos para el ejercicio 2015, en el que se incluyó los 
montos de financiamiento público a otorgarse a los partidos políticos durante dicha anualidad, ascendiendo 
este, a la cantidad de $110´826,605.07 (Ciento Diez Millones Ochocientos Veintiséis Mil Seiscientos Cinco 
Pesos 07/100 M.N.), de los cuales $107´598,645.70, (Ciento Siete Millones Quinientos Noventa y Ocho Mil 
Seiscientos Cuarenta y Cinco Pesos 70/100 M.N.) serán destinados al rubro de Actividades Ordinarias 
permanentes; y para Actividades Específicas $3´227,959.37 (Tres Millones Doscientos Veintisiete Mil 
Novecientos Cincuenta y Nueve Pesos 37/100 M.N.).  
 
XIII.- Con vista en lo anterior, no le es dable al Consejo General del IETAM asignar los montos de 
financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales acreditados ante el órgano 
superior de dirección con base en las reglas estatales; pues éstas ya han sido derogadas, como se 
demuestra, por la ley facultada por la Constitución para ello.  
 
XIV.- Que la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos celebró reunión de trabajo en fecha 20 de enero 
del presente año, cuyo propósito fue el de determinar los montos de financiamiento público a que tienen 
derecho los partidos políticos nacionales acreditados ante este Instituto Electoral de Tamaulipas. En ese 
tenor, se presenta el proyecto de acuerdo que se somete a la consideración del Órgano Superior de 
Dirección del Instituto Electoral de Tamaulipas, conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, párrafo 2, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismo públicos locales, en los términos que 
establece la propia Constitución.  
 
2.- Que el artículo 41, Base II, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que el financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro 
después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales 
y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo que disponga la ley. 
 
3.- Que el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales sean principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
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4.- Que el artículo 41 Base II, inciso a), de la Carta Magna, determina que el financiamiento público para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos se fijará anualmente 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral, por el sesenta y cinco por 
ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. El treinta por ciento de la cantidad que 
resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria 
y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección 
de diputados inmediata anterior. Sobre ese particular, el artículo 51, párrafo 1, inciso a), fracciones I, II y III, 
de la Ley General de Partidos Políticos, establece que para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en el caso de los partidos políticos 
nacionales, o el Organismo Público Local, tratándose de partidos políticos locales, en su oportunidad 
deberá proceder a determinar el monto total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo 
siguiente: Multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según 
sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo 
diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región 
en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales, o como acontece 
en el presente caso, partidos políticos nacionales acreditados ante esta autoridad electoral local. 
 
5.- Que el citado dispositivo 41 constitucional, en su Base II, inciso c), establece que el financiamiento 
público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y 
política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento 
público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que 
resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria 
y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección 
de diputados inmediata anterior. 
 
6.- Por su parte, los artículos 20, fracción II, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 118, 119 y 
121 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas, establecen que el Instituto Electoral de Tamaulipas es 
un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia 
electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, que tiene entre sus funciones la de contribuir al 
desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 
 
7.- Las normas invocadas igualmente determinan que el Instituto Electoral de Tamaulipas tiene a su cargo en 
forma integral y directa, entre otras, las actividades relativas a los derechos y prerrogativas de los partidos 
políticos, mismas que se rigen por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad. 
 
8.- Los artículos 122, fracción I, 123 y 127, fracción I, VIII y XL, del Código Electoral para el Estado de 
Tamaulipas, disponen que el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y que tiene entre sus 
atribuciones las de vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos nacionales se actúe 
con apego al Código electoral y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 
 
9.- De conformidad con lo establecido en los artículos 51, 52 y 69 del Código Electoral para el Estado de 
Tamaulipas, y derivado del proceso electoral ordinario 2012-2013, los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza por tratarse de institutos políticos con registro nacional, y una vez 
concluido dicho proceso eleccionario mantuvieron su acreditación ante el Instituto Electoral de Tamaulipas, 
y por ende, el derecho de acceder a las prerrogativas en los términos previstos en la Constitución General 
de la República, la Ley General de Partidos Políticos y demás disposiciones aplicables. Situación similar 
acontece con los partidos políticos Morena, Encuentro Social y Humanista que en el mes de noviembre de 
2014, obtuvieron su acreditación ante el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
Por lo anterior, y de conformidad con el cómputo definitivo de la elección de diputados por el principio de 
mayoría relativa, así como de los convenios registrados por las coaliciones participantes en el proceso 
eleccionario 2012-2013, los partidos políticos que se señalan a continuación obtuvieron en la elección de 
referencia, la votación consignada en la siguiente tabla:  
 

Partido Político Votación Porcentaje de Votación 
Partido Acción Nacional 416,476 35.47 
Partido Revolucionario Institucional 578,761 49.29 
Partido de la Revolución Democrática 47,391 4.04 
Partido del Trabajo 19,837 1.69 
Partido Verde Ecologista de México 18,166 1.55 
Partido Movimiento Ciudadano 57,160 4.87 
Partido Nueva Alianza 36,332 3.09 
Total 1’174,123 100 
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10.-  En atención a lo anterior, no le es dable al Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas asignar 
los montos de financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales acreditados ante el 
órgano superior de dirección con base en las reglas estatales; pues se reitera que éstas ya han sido 
derogadas, como se demuestra, por la ley facultada por la Constitución para ello.  
 
11.- El artículo 127, fracción VIII, del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas, establece como atribución 
del Consejo General prever y acordar que las prerrogativas a los partidos políticos se otorguen con apego a lo 
dispuesto a la Ley referida.   
 
12.- Por su parte, el artículo 104, numeral 1, incisos b) y c), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, reconoce como atribución de los Organismos Públicos Electorales Locales, la de 
garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos, así como la ministración 
oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales y locales. En ese 
sentido, en su oportunidad éste Consejo General emitió acuerdo mediante el cual se determinó el presupuesto 
egresos para el año 2015 de este Instituto. En el mismo, se incorporaron los montos del financiamiento público 
a distribuir a los partidos políticos durante este ejercicio, atendiéndose  para ello, a lo establecido en el artículo 
51 párrafo 1, inciso a), fracción I, y el inciso c), de la fracción I, del mismo dispositivo, de la Ley General de 
Partidos Políticos. En ese sentido, es procedente realizar el ejercicio de cálculo del monto de financiamiento 
público anual para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, mismo que se entregará a los 
partidos políticos debidamente acreditados, de acuerdo al calendario presupuestal.  
 
Así tenemos que en cumplimiento a la citada normatividad electoral, en fecha 11 de agosto de 2014, se giró 
oficio número DEPPP-037/2014 a la Vocalía del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, 
a efecto de que nos proporcionara el número de ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral del Estado, con 
corte al mes de julio de 2014, informando mediante oficio número INE/TAM/JLE/1947/2014, que el número 
total de electores inscritos en el padrón electoral con corte al 31 de julio de 2014, fue de 2’595,866.  
 
Por su parte, se tomó en consideración la resolución que emitiera el H. Consejo de Representantes de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a 
partir del 1 de enero de 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 26 de diciembre de 
2013, que estableció la cifra de $63.77 (Sesenta y tres pesos 77/100 M. N.) como el salario mínimo diario 
general para el año 2014, en el área geográfica “B” en la que se comprende la capital del Estado de 
Tamaulipas. Por su parte, el 65% del salario mínimo diario vigente en la capital del Estado, equivale a $41.45 
(Cuarenta y un pesos 45/100 M.N.). La multiplicación de ambos factores nos arroja el siguiente resultado: 
 

Padrón Electoral de 
Tamaulipas al 31 de 

Julio del 2014 

 65% del Salario Mínimo 
Diario Vigente en la Capital 

del Estado durante 2014 
($63.77 Área Geográfica B) 

Monto Anual de Financiamiento de los 
Partidos Políticos para la realización de 

Actividades Ordinarias Permanentes, para el 
año 2015. 

2’595,866 X $ 41.45 = $107´598,645.70 
 
13.- Determinado el monto total anual a distribuir entre los partidos políticos debidamente acreditados, se 
procede a realizar el análisis y la respectiva distribución del financiamiento público a partidos políticos para 
actividades ordinarias permanentes, así como para actividades específicas, ambos para el ejercicio 2015. Al 
efecto, se procede a realizar la determinación del financiamiento público en dos apartados, en el primero de 
ellos (apartado “A”) se analizará lo correspondiente al financiamiento para actividades ordinarias 
permanentes y en el segundo (apartado “B”) lo correspondiente a actividades específicas. 
 
Apartado A  
Actividades Ordinarias Permanentes:  
 
Por cuestión de orden se inicia con la asignación de financiamiento para actividades ordinarias permanentes a 
los partidos políticos de reciente acreditación ante este Consejo General, y posteriormente se realizará lo 
propio para el caso de los partidos políticos que posterior a la elección local del año 2013 continuaron con su 
acreditación ante este órgano electoral. 
 
En ese sentido, es importante reiterar el contenido del artículo 51, numeral 2, de la Ley General de Partidos 
Políticos, de aplicación supletoria, el cual señala que: 
 

“1. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a 
la última elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna 
de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán 
derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes: 
 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, y 
…” 
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Tomando en consideración la disposición normativa anterior, lo procedente es determinar el 2% del monto 
total del financiamiento para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes para el ejercicio 2015, 
para posteriormente asignar la cantidad que resulte a cada uno de los tres partidos políticos de reciente 
acreditación ante este Instituto Electoral de Tamaulipas.  
 
Así tenemos que el monto total del financiamiento para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes para el ejercicio 2015, en términos del considerando inmediato anterior, asciende a la cantidad 
de $107´598,645.70 (Ciento siete millones quinientos noventa y ocho mil seis cientos cuarenta y cinco pesos 
70/100 M.N.) 
 
En ese sentido se procede a determinar el 2% de la referida cantidad: 
 

Monto Anual de Financiamiento de 
los Partidos Políticos para la 

realización de Actividades Ordinarias 
Permanentes, para el año 2015. 

 Factor a 
multiplicar para 
determinar el 

2% 

2% del monto total del financiamiento para 
el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes para el ejercicio 2015. 

$107´598,645.70 X .02 = $2´151,972.91 
 
Una vez determinado el 2% del monto total del financiamiento para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes para el ejercicio 2015, lo conducente es asignar esta cantidad a cada uno de los 
tres partidos de reciente acreditación ante este Órgano Electoral. Es decir, a los partidos políticos Morena, 
Humanista y Encuentro Social. 
 

Partido Político Monto de financiamiento para para la realización de 
Actividades Ordinarias Permanentes, para el año 2015. 

MORENA $2´151,972.91 
 

Partido Político Monto de financiamiento para para la realización de 
Actividades Ordinarias Permanentes, para el año 2015. 

HUMANISTA $2´151,972.91 
 

Partido Político Monto de financiamiento para para la realización de 
Actividades Ordinarias Permanentes, para el año 2015. 

ENCUENTRO SOCIAL $2´151,972.91 
 
A continuación es necesario realizar la suma de las tres cantidades que les corresponderán a cada uno de 
los partidos políticos de reciente acreditación, para posteriormente deducir la cantidad resultante al monto 
total de financiamiento público para actividades ordinarias del año 2015. La cantidad que resulte de dicha 
operación será la que a su vez habrá de distribuirse entre los siete partidos políticos que posterior a la 
elección local del año 2013 continuaron con su acreditación ante este órgano electoral. 
 

Partido Político Monto de financiamiento para para la realización de 
Actividades Ordinarias Permanentes, para el año 2015. 

MORENA $2´151,972.91 
HUMANISTA $2´151,972.91 

ENCUENTRO SOCIAL $2´151,972.91 
 

TOTAL: $6´455,918.73 
 
De lo anterior podemos destacar que la cantidad que resultó de sumar lo correspondiente al financiamiento 
para actividades ordinarias permanentes de los tres partidos de reciente acreditación ante este Instituto 
Electoral de Tamaulipas es de $6´455,918.73 (Seis millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil novecientos 
dieciocho pesos 73/100 M.N.). Acto seguido se procede a restar esta cantidad al monto total de 
financiamiento público para actividades ordinarias que fue determinado para el año 2015, establecido en el 
considerando 12 del presente proyecto de Acuerdo. 
 

Monto Total de financiamiento para 
para la realización de Actividades 
Ordinarias Permanentes, para el 
año 2015. 

 
 
(menos) 
 

Cifra correspondiente a la SUMA 
del financiamiento que 
corresponderá durante el año 
2015 a los tres partidos políticos 
de reciente acreditación. 

Cantidad que resultó de 
la operación  
matemática  
 

$107´598,645.70 
 

__ $6´455,918.73 $101´142,726.97
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Al efectuar la anterior operación obtenemos como resultado la cantidad de $101´142,726.97 (Ciento un 
millones ciento cuarenta y dos mil setecientos veintiséis pesos 97/100 M.N.), cantidad ésta que será aplicada 
para realizar la asignación del financiamiento público para actividades ordinarias permanentes a los siete 
partidos políticos que posterior a la elección local del año 2013 continuaron con su acreditación ante este 
órgano electoral. Es decir, a los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, y Nueva Alianza. 
 
Para tal efecto se atenderá a lo establecido en los artículos 41, base II, inciso a), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 51, inciso a), fracciones I y II, de la Ley General de Partidos Políticos. 
Es decir, de la cantidad de $101´142,726.97 (Ciento un millones ciento cuarenta y dos mil setecientos 
veintiséis pesos 97/100 M.N.) el treinta por ciento se distribuirá en forma igualitaria entre los siete partidos 
políticos, referidos en el párrafo anterior, y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 
 
En ese sentido procedemos a determinar primeramente el treinta por ciento que habrá de dividirse entre los 
siete partidos de forma igualitaria.  
 

Monto asignable Anual de Financiamiento Público para 
Actividades Ordinarias 2015 a los partidos políticos: PAN, 
PRI, PRD, PT, PVEM, MC, y NA.  

X 30% que se Distribuye de manera 
igualitaria 

$101´142,726.97 .30 $30´342,818.09 
 
Así tenemos que se obtiene como resultado, la cantidad de $30´342,818.09 (Treinta millones trescientos 
cuarenta y dos mil ochocientos dieciocho pesos 09/100 M.N), cantidad que se distribuirá en forma igualitaria.  
 
Enseguida, se procede a determinar el setenta por ciento restante del financiamiento público que se otorga 
de manera proporcional a los partidos políticos, en atención al número de votos obtenidos por cada uno de 
ellos en la última elección de diputados por el principio de mayoría relativa (proceso electoral 2012-2013), 
como a continuación se expone: 
 

Partido Político Votación Porcentaje de Votación 
Acción Nacional 416,476 35.47 
Revolucionario Institucional 578,761 49.29 
de la Revolución Democrática 47,391 4.04 
del Trabajo 19,837 1.69 
Verde Ecologista de México 18,166 1.55 
Movimiento Ciudadano 57,160 4.87 
Nueva Alianza 36,332 3.09 
Total 1’174,123 100 

 
Monto Anual de Financiamiento Público 
para Actividades Ordinarias 2015 a los 
partidos políticos PAN, PRI, PRD, PT, 
PVEM, MC, y NA. 

 
 

70% que se Distribuye de acuerdo con el porcentaje 
de votos, obtenidos por cada partido político, en la 
última elección de Dip. de M.R. 

$101´142,726.97 X $70´799,908.88
 
1Una vez determinados los montos a distribuir entre los partidos políticos, es decir el treinta por ciento que 
se asigna de manera igualitaria, y el setenta por ciento que se distribuye en proporción al número de votos 
obtenidos por cada partido político en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa inmediata 
anterior, se procede a la distribución de ambos porcentajes, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Partido Político 

Financiamiento Público para Actividades Ordinarias 
Financiamiento Público 

2015 30% Igualitario 
70% en proporción a los 
votos obtenidos en la última 
elección de Dip. de M.R. 

PAN 4´334,688.29 25´112,727.68 29´447,415.97
PRI 4´334,688.29 34´897,275.09 39´231,963.38
PRD 4´334,688.29 2´860,316.32 7´195,004.61
PT 4´334,688.29 1´196,518.46 5´531,206.75
PVEM 4´334,688.29 1´097,398.59 5´432,086.88
Mov. Ciudadano  4´334,688.29 3´447,955.56 7´782,643.85
Nueva Alianza 4´334,688.29 2´187,717.18 6´522,405.47
Total $30´342,818.03 $70´799,908.88 $101´142,726.91
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Las cantidades que se determinen para cada partido político serán entregadas en ministraciones mensuales, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 numeral 1, inciso a) fracción III, de la Ley General de 
Partidos Políticos, y 101, base primera, inciso c), del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas; y dado 
que el cálculo realizado en el recuadro que antecede, corresponde al financiamiento público anual para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, lo conducente es dividir dichas cantidades (Columna de 
Financiamiento Público 2015), entre los doce meses del año 2015, como a continuación se expone: 
 

Partido Político 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de 

Actividades Ordinarias 2015 
Anual Mensual 

Acción Nacional 29´447,415.97 2´453,951.33
Revolucionario Institucional 39´231,963.38 3´269,330.28
De la Revolución Democrática 7´195,004.61 599,583.71
Del Trabajo 5´531,206.75 460,933.89
Verde Ecologista de México 5´432,086.88 452,673.90
Movimiento Ciudadano 7´782,643.85 648,553.65
Nueva Alianza 6´522,405.47 543,533.78
Morena 2´151,972.91 179,331.07
Humanista 2´151,972.91 179,331.07
Encuentro Social 2´151,972.91 179,331.07
Total $107´598,645.64 $8´966,553.75

 
Apartado B  
Actividades Específicas: 
 
En seguida se procede a realizar el cálculo del financiamiento público correspondiente al rubro de actividades 
específicas relativas a la educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política así 
como a las tareas editoriales de los partidos políticos, conforme lo dispone el artículo 41, base II, inciso c), de la 
Constitución General de la República, que en su parte conducente establece: 
 

 “El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del 
financiamiento público que corresponda en cada año por actividades ordinarias (…)”,   
 

Monto Anual de financiamiento público para 
actividades ordinarias, correspondientes al año 2015. 

3% Correspondiente al financiamiento 
Público para Actividades Específicas 2015 

$107´598,645.70 $3´227,959.37 
 
Determinado el monto total anual a distribuir entre los partidos políticos debidamente acreditados, se procede 
a determinar el treinta por ciento del mismo, obteniéndose como resultado, la cantidad de $968,387.81 
(Novecientos sesenta y ocho mil trescientos ochenta y siete pesos 81/100 M.N), importe que se distribuirá en 
forma igualitaria. Cabe resaltar que los partidos políticos Morena, Humanista y Encuentro Social, únicamente 
tendrán derecho a participar en la distribución de este porcentaje, acorde a lo dispuesto por el artículo 51, 
numeral 2, inciso b), de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Enseguida se procede a determinar el setenta por ciento restante del financiamiento público que se otorga de 
manera proporcional a los partidos políticos, en atención al número de votos obtenidos por cada uno de ellos 
en la última elección de diputados por el principio de mayoría relativa, y a los que se refiere la tabla de 
votación y porcentajes señalada en el considerando 9 del presente instrumento, como a continuación se 
expone: 
 

Monto Anual de Financiamiento Público 
para Actividades Específicas 2015 

 
X 

70% que se Distribuye de acuerdo con el porcentaje 
de votos, obtenidos por cada partido político, en la 
última elección de Dip. de M.R. 

$3´227,959.37  $2´259,571.56 
 
Una vez determinados los montos a distribuir entre los partidos políticos, es decir el treinta por ciento que se 
asigna de manera igualitaria, y el setenta por ciento que se distribuye en proporción al número de votos 
obtenidos por cada partido político en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa inmediata 
anterior, se procede a la distribución de ambos porcentajes, de acuerdo a lo siguiente: 
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Partido Político 

Financiamiento Público para ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 

Financiamiento 
Público 2015 30% Igualitario 

70% en proporción a 
los votos obtenidos en 
la última elección de 
Dip. de M.R. 

PAN 96,838.78 801,470.03 898,308.81
PRI 96,838.78 1´113,742.82 1´210,581.60
PRD 96,838.78 91,286.69 188,125.47
PT 96,838.78 38,186.76 135,025.54
PVEM 96,838.78 35,023.36 131,862.14
Mov. Ciudadano  96,838.78 110,041.14 206,879.92
Nueva Alianza 96,838.78 69,820.76 166,659.54
Morena 96,838.78 - 96,838.78
Humanista 96,838.78 - 96,838.78
Encuentro Social 96,838.78 - 96,838.78
Total $968,387.80 $2´259,571.56 $3´227,959.36

 
Las cantidades determinadas para cada partido político serán entregadas en ministraciones mensuales , de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 51, numeral 1, inciso c), fracción III, de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 101, base Tercera, fracción II, del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas; y dado que el 
cálculo realizado en el recuadro que antecede, corresponde al financiamiento público anual para actividades 
específicas relativas a la educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política así 
como a las tareas editoriales, lo conducente es dividir dichas cantidades (Columna de Financiamiento 
Público 2015), entre los doce meses del año 2015, como a continuación se expone: 
 

Partido Político Financiamiento Público para Actividades Específicas 2015
Anual Mensual 

Acción Nacional 898,308.81 74,859.06
Revolucionario Institucional 1´210,581.60 100,881.80
De la Revolución Democrática 188,125.47 15,677.12
Del Trabajo 135,025.54 11,252.12
Verde Ecologista de México 131,862.14 10,988.51
Movimiento Ciudadano 206,879.92 17,239.99
Nueva Alianza 166,659.54 13,888.29
Morena 96,838.78 8,069.89
Humanista 96,838.78 8,069.89
Encuentro Social 96,838.78 8,069.89
Total $3´227,959.36 $268,996.56

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 41 y 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 5, 9, 23, 26, 50, 51 y 52 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 104, inciso b), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, fracción II, 3, 
48, 49, 50, 71, fracción IV, 99, fracción I, 118, 119, fracción II, 120, 123, 127, fracciones VIII, XL y XLII, y 
demás relativos del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas, se emite el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- En términos de lo señalado en el presente acuerdo, se establecen los montos de financiamiento 
público para Actividades Ordinarias permanentes que habrán de recibir los partidos políticos acreditados ante 
el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, durante el año 2015. 
 
SEGUNDO.- Se asignan los montos correspondientes al financiamiento público para el desarrollo de 
Actividades Ordinarias permanentes que recibirán mensualmente los partidos políticos en la entidad, siendo 
estos los siguientes: 
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Partido Político 
Financiamiento Público 

MENSUAL para Actividades 
Ordinarias Permanentes 

Acción Nacional 2´453,951.33 
Revolucionario Institucional 3´269,330.28 
de la Revolución Democrática 599,583.71 
del Trabajo 460,933.89 
Verde Ecologista de México 452,673.90 
Movimiento Ciudadano 648,553.65 
Nueva Alianza 543,533.78 
Morena 179,331.07 
Humanista 179,331.07 
Encuentro Social 179,331.07 
Total $8´966,553.75 

 
TERCERO.- Se establecen los montos de financiamiento público para Actividades Específicas relativas a 
la educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política así como a las tareas 
editoriales que habrán de recibir los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, durante el año 2015. 
 
CUARTO.- Se asignan los montos correspondientes al financiamiento público para el desarrollo de Actividades 
Específicas, que recibirán mensualmente los partidos políticos en la entidad, siendo estos los siguientes: 
 

Partido Político 
Financiamiento Público 

MENSUAL para Actividades 
Específicas 

Acción Nacional 74,859.06 
Revolucionario Institucional 100,881.80 
de la Revolución Democrática 15,677.12 
del Trabajo 11,252.12 
Verde Ecologista de México 10,988.51 
Movimiento Ciudadano 17,239.99 
Nueva Alianza 13,888.29 
Morena 8,069.89 
Humanista 8,069.89 
Encuentro Social 8,069.89 
Total $268,996.56 

 
QUINTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a efecto de que realice 
las gestiones necesarias, para la entrega a los partidos políticos de las ministraciones correspondientes. 
 
SEXTO.- Notifíquese el presente acuerdo, a los representantes de los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
SÉPTIMO.- Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la página de 
Internet de este Instituto Electoral de Tamaulipas, para conocimiento público. 
 
ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No.  1, ORDINARIA DE FECHA DE 27 
DE ENERO DEL 2015, C.P. JORGE LUIS NAVARRO CANTÚ, LIC. RAÚL ROBLES CABALLERO, LIC. JUANA 
DE JESÚS ÁLVAREZ MONCADA, LIC. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, LIC. GABRIELA EUGENIA BRAÑA 
CANO, LIC. ARTURO ZARATE AGUIRRE Y LIC. ERNESTO PORFIRIO FLORES VELA, ANTE LA 
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 133 FRACCIÓN VIII DEL CÓDIGO ELECTORAL  EN FE DE VERDAD 
Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL C.P JORGE LUIS NAVARRO CANTÚ, 
MGC., CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE.------------------------------------------------------------------------- 

 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- CPC. JORGE LUIS NAVARRO CANTÚ, MGC.- Rúbrica.-
SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de diciembre de 
dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
01094/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de PEDRO 
EDUARDO HERNÁNDEZ PASCUAL ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Sierra Emitas, número 67, del 
Fraccionamiento "Palo Verde" edificada sobre el lote 33 de la 
manzana 1, con superficie de terreno de 105.00 m2, superficie 
de construcción de 57.55 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE:- en 6.00 metros con propiedad 
privada, AL SUR:- en 6.00 metros con calle Sierra Emitas, AL 
ESTE:- en 17.50 metros con lote número 34, AL OESTE:- en 
17.50 metros con lote número 32.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 3827, Legajo 3-077 de fecha diecinueve de mayo de 
dos mil cuatro de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.- Así como la Finca Número 96314 de fecha 
veinticinco de noviembre de dos mil trece de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $224,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el mérito de la parte actora nombrado en autos, el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.-DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 11 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

460.- Febrero 4 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de diciembre de 
dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00819/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el LIC. 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra de VIANEYT ARTECHE CARRILLO; ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

Casa habitacional marcada con el número 22 del lote 40, 
manzana 40, de la calle Ramiro T. Hernández del 
Fraccionamiento Presidentes de esta ciudad, con superficie de 
56.08 metros cuadrados y una superficie de terreno de 102.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE, en 6.00 mts con calle Ramiro T. Hernández, AL 
SUR, en 6.00 mts con lote número once, AL ESTE, en 17.00 
mts con lote número treinta y nueve, AL OESTE, en 17.00 mts 
con lote número cuarenta y uno.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 9554, Legajo 3-
192 de fecha 08 de agosto del 2007 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas, con Número de Finca 101377 de 
fecha 3 de octubre de 2014. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $232,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por el per en rebeldía de la 
parte demandada nombrado en autos el cual toma como precio 
para el remate por ser ligeramente más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 11 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

461.- Febrero 4 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diez de diciembre de dos 
mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 1993/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de ROBERTA 
NANCY ANDRADE MARTÍNEZ; ordenó sacar a remate en 
pública subasta yen primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Casa marcada con el número 69-B de la calle San Rafael, 
y el 50% (cincuenta por ciento) de los derechos de 
copropiedad del lote 9 de la manzana 1 sobre el cual se 
encuentra construida: así mismo el 50% (cincuenta por ciento) 
de los derechos del muro medianero de la vivienda del tote 
continuo, dicho predio tiene una superficie de 102.00 m2 con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con colonia Francisco. Villa, AL SUR, en 6.00 mts con calle 
San Rafael, AL ESTE, en 17.00 mts con lote número, AL 
OESTE, en 17.00 mts con lote número 10.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I (Primera), 
Número 62032, Legajo 1241 de fecha veintiuno de abril de mil 
novecientos noventa y ocho de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas, con número de Finca 100641 de 
fecha 27 de agosto de dos mil catorce, en H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $262,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito de 
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la parte actora nombrado en autos el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 11 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

462.- Febrero 4 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FRANCISCO ALBERTO ORTIZ HERNÁNDEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto De 
Primera Instancia De Lo Familiar Del Segundo Distrito Judicial 
En El Estado, por auto de fecha 16 dieciséis de junio del año 
2014 dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00750/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido per ALEJANDRA AGUIRRE 
SALAZAR, en contra de Usted.- Asimismo, por auto de fecha 
09 nueve de septiembre del año en curso, ordenó emplazarlo a 
Usted por medio de edictos y de quien se reclama las 
siguientes prestaciones: 1.- La disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con ALEJANDRA AGUIRRE SALAZAR, 
derivado del matrimonio celebrado el 24 de noviembre de 
1989, por la causal que establece el artículo 249 fracción VII 
del Código Civil vigente en el Estado de Tamaulipas.- 2.- En 
caso de oposición a las prestaciones del actor, el pago de los 
gastos y costos que origine el presente Juicio. 

Y por el presente, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados, se encuentran a su disposición en la Secretarla 
de este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá 
este en su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones 
por cédula. 

Altamira, Tamaulipas a 25 de septiembre del 2014.- El C. 
Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. 
secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

539.- Febrero 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JOSÉ ALBERTO TORRES LUNA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha dos de 
octubre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00903/2014 relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento 
de Escritura promovido por MIREYA ALEJANDRA ROCHA 
HERNÁNDEZ en contra de JOSÉ ALBERTO TORRES LUNA, 
y toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en Secretaria del Juzgado a su disposición las 

copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

540.- Febrero 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
SYLVIA DE LA FUENTE AMARO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01461/2014, relativo al Juicio 
Divorcio Necesario, promovido por SERGIO BALTIERRA 
GONZÁLEZ, en contra de SYLVIA DE LA FUENTE AMARO, 
se dictaron dos autos, los cuales literalmente dicen: 

Matamoros, Tamaulipas; a los (31) treinta y uno días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.- Por recibido con sus 
anexos el escrito inicial de fecha veintinueve de octubre del 
año en curso, signado por SERGIO BALTIERRA GONZÁLEZ, 
por el cual ocurre a interponer Juicio de Divorcio Necesario en 
contra de SYLVIA DE LA FUENTE AMARO, de quien reclama 
las prestaciones que enlista en el mismo, señalando como su 
domicilio en el cual puede ser localizado sito en calle Aguas 
Termales N° 25 colonia Las Norias entre las calles Agua Dura 
C.P. 87390 Localidad Tamaulipas, dada cuenta al Juez dentro 
del término legal, proveyó lo siguiente.- Examinado el escrito 
de cuenta y documentos base de acción que acompaña, por 
encontrarse ajustada la demanda conforme a las exigencias 
contenidas en los artículos 22, 247, 248, 462, fracción II, 558, 
559, párrafo primero, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; se admite a trámite la misma en la vía ordinaria y 
términos propuestos; a cuyo efecto, con los referidos 
documentos, fórmese y regístrese expediente conforme al 
consecutivo que le arroje el sistema de gestión electrónico.- 
Asimismo, con base los diversos 66, párrafo primero, 67, 
fracción I, III y IV, 68, párrafo primero, 2)5, 257 y 463 del 
referido Ordenamiento Adjetivo Civil, mediante notificación 
personal y conforme a la reglas previstas en la especie, 
emplácese a la parte demandada en el domicilio que para tal 
efecto señalo la parte actora; asimismo, con copia de la 
demanda y anexos exhibidos per la accionante, córrasele 
traslado haciéndole de su conocimiento que cuenta con el 
término de diez (10) días para que si así lo estima conducente 
produzca contestación a la referida demanda.- De igual forma, 
en ese mismo acto, prevéngasele para que en el mismo escrito 
designe domicilio convencional para recibir notificaciones, 
apercibido que en cuya omisión, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que será 
fijada en los estrados de la Secretaria de este Juzgado.- 
Finalmente, atento a lo previsto por los ordinales 52, 53, 66 y 
68 Bis, del referido Código de Procedimientos Civiles, téngase 
a la parte promovente por designado como domicilio 
convencional el ubicado en calle Iturbide número 95 entre calle 
10 y 12 C. P. 87300 de la Zona Centro así como por autorizado 
para tales efectos al C. Lic. Juan Antonio Huerta Ibarra.- 
Notifíquese personalmente a la demandada y al actora por 
lista.- Así lo provee y firma el Licenciada José David 
Hernández Niño, Juez Primero de Primera Instancia Familiar, 
del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Secretaria de 
Acuerdos, quien autoriza y Da Fe. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (22) veintidós días del 
mes de enero del año dos mil quince (2015).- Por presentado 
el C. SERGIO BALTIERRA GONZÁLEZ, con su escrito de 
cuenta, agréguese a sus antecedentes y como la solicita por 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 11 de febrero de 2015   

 

 

Página 5

las razones que expone y toda vez que se ignora el domicilio 
de la demandada SYLVIA DE LA FUENTE AMARO es por lo 
que en consecuencia, con fundamento en el artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a este por medio de un edicto que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijaran además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicha demandada que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose al mencionado 
demandado para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijaran en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en la dispuesto además por los 
artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente a la demandada SYLVIA DE LA FUENTE 
AMARO por edictos y cúmplase.- Así lo acuerda y firma el 
Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado quien actúa con la C. Lic. Sandra Violeta García 
Rivas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos 
Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

541.- Febrero 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. LUIS ALBERTO VALLEJO ESCAMILLA Y  
ALMA ELIZABETH HERRERA MARTÍNEZ. 
PRESENTE:- 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de fecha 
dos de octubre de dos mil catorce, dentro del Expediente 
Número 00118/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la C. Lic. Ma. Teresa Murillo Flores, en su carácter de 
apoderada legal de ABC SERVICIOS Y CONSULTORÍA, S.A. 
de C.V., en contra de USTEDES, en el cual se ordenó el 
presente edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su constelación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

542.- Febrero 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. JESÚS ROBERTO VELÁZQUEZ FLORES. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de fecha 

diecinueve de agosto de dos mil catorce, dentro del Expediente 
Número 00530/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la C. Lic. Ma. Teresa Murillo Flores, en su carácter de 
apoderado legal de ABC SERVICIOS Y CONSULTORÍA, S.A. 
DE C.V., en contra de USTED, en el cual se ordenó el presente 
edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su constelación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

543.- Febrero 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ALEJANDRA CASTILLO SOTO.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 22 de 
agosto de 2012 ordenó la radicación del Expediente Número 
01157/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, 
promovido por MARÍA MAGDALENA DE LOS REYES 
DELGADO a bienes de JOSÉ ANGEL MEDINA SILVA, por lo 
que es procedente hacerle saber: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (15) quince días del mes 
de Agosto del dos mil catorce (2014).- Visto el estado procesal 
que guardan los autos del Expediente Número 01157/2012 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
ANGEL MEDINA SILVA y no obstante que mediante escrito de 
fecha veintiuno de agosto del año dos mil doce compareció la 
C. MARÍA MAGDALENA DE LOS REYES DELGADO 
promoviendo el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
su ex esposo JOSÉ ANGEL MEDINA SILVA, manifestado que 
de su unión matrimonial con el citado fallecido procrearon un 
hijo de nombre SERGIO MEDINA DE LOS REYEZ, a quien por 
auto del veintiséis de agosto del año inmediato anterior se 
ordenó notificar de la tramitación de este Juicio, y apareciendo 
además que por resolución de primera sección de fecha 
catorce de noviembre del mismo año (2013) se declare como 
única heredera a la C. MARÍA MAGDALENA DE LOS REYES 
DELGADO en su carácter de cesionaria de los derechos 
hereditarios que le correspondían a SERGIO MEDINA DE LOS 
REYES como hijo del de cujus, y que seguido este Juicio por 
sus demás tramites, el seis del presente mes y año se ordenó 
dictar la sentencia de adjudicación correspondiente, es de 
mencionarse que del análisis del acta de defunción del extinto 
JOSÉ ANGEL MEDINA SILVA, se aprecia que este al 
momento de su fallecimiento se encontraba viviendo en unión 
libre con la ciudadana ALEJANDRA CASTILLO SOTO, y por 
tanto, esta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2665 
del Código Civil vigente en el Estado, pudiere tener derecho a 
heredar, pues tal numeral establece textualmente lo siguiente: 

"ART. 2665.- Tienen derecho a heredar por sucesión 
legitima: 

I.- Los descendientes, cónyuge, ascendientes, parientes 
colaterales dentro del cuarto grado, y en ciertos casos los 
concubinos; 

II.- A falta de los anteriores, la Beneficencia Pública." 

Luego entonces, si se tramitó el presente Juicio sin que 
haya sido llamada al mismo la señora ALEJANDRA CASTILLO 
SOTO para que ejerciera su derecho como posible heredera, 
es que se estima que el presente procedimiento se siguió sin 
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darle oportunidad de deducir sus derechos que pudiera tener 
en los bienes del autor de la sucesión, por tanto, en términos 
del artículo 67 del Código de Procedimientos del Estado de 
Tamaulipas; esta autoridad se encuentra obligada a emplazar 
a Juicio de manera directa y personal a la C. ALEJANDRA 
CASTILLO SOTO a fin de salvaguardar las garantías 
individuales consistentes en ser oído y vencido en juicio, 
consagradas por los artículos 14 y 16 constitucionales, 
consideraciones que encuentran apoyo en lo conducente, en la 
tesis XX. 1° a.c.37. C, emitido por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, 
visible en el semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIV, diciembre de 2006, Materia Civil, 
Pagina 1355, que reza: 

Juicio Sucesorio Intestamentario.- El emplazamiento de los 
coherederos debe hacerse de manera directa y personal y por 
edictos cuando se desconozca su existencia y domicilio 
(Legislación del Estado de Tamaulipas).- El artículo 787 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas obliga al denunciante de un Juicio Sucesorio 
Intestamentario a expresar en su demanda, el nombre y 
domicilio de los demás coherederos, también si se trata o no 
de mayores de edad, bajo pena de tenerla por no interpuesta 
en caso de ser omiso al respecto.- Por su parte, el diverso 788 
del mismo ordenamiento establece que, una vez hecha la 
citada denuncia, el Juez tendrá por radicado el procedimiento 
de intestado y mandara publicar un edicto por una sola vez, 
tanto en el Periódico Oficial, como en el local de mayor 
circulación, en el cual convocara a los que se crean con 
derecho a heredar para que comparezcan a deducirlo dentro 
de los quince días, contados desde la fecha de publicación del 
edicto.- En esa medida, si de los preceptos mencionados, no 
se distingue la forma en que deben ser notificadas y 
emplazadas a juicio las personas señaladas por el denunciante 
que conoce como probables herederos, resulta inconcuso que 
el Juez de la instancia, en salvaguarda de las garantías 
individuales consistentes en ser oído y vencido en juicio, 
consagradas por los artículos 14 y 16 constitucionales, debe 
acudir a la norma general prevista en el diverso numeral 67 del 
citado código procesal, que obliga a emplazar a juicio de 
manera directa y personal, a diferencia de la notificación por 
medio de edictos, que solo debe reservarse para aquellas 
personas cuya existencia y domicilio se desconocen.- En 
consecuencia, lo procedente es dejar insubsistente todo lo 
actuado a partir del auto de veintidós de agosto de dos mil 
doce, el cual admitió a trámite el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ ANGEL MEDINA SILVA, 
denunciado por MARÍA MAGDALENA DE LOS REYES 
DELGADO, y sus consecuencias jurídicas, y se ordena llamar 
a Juicio a la posible heredera ALEJANDRA CASTILLO SOTO, 
a fin de que previa demostración del carácter de concubina del 
de cujus, el cual se deduce del acta de defunción, haga valer 
los derechos hereditarios que considere tener respecto de los 
bienes que forman parte de la masa hereditaria, dentro del 
presente Juicio, y hecho que sea lo anterior, se prosiga en los 
términos previstos en el Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado de Tamaulipas, en consecuencia, requiérase 
a la denunciante para que dentro del término de tres días 
manifieste bajo protesta de decir verdad si conoce el domicilio 
de la presunta heredera ALEJANDRA CASTILLO SOTO y en 
su caso lo proporcione, en la inteligencia de que si se ignorase 
el mismo el llamamiento a Juicio deberá hacerse por medio de 
edictos, en salvaguarda de las garantías individuales 
consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales, y hecho 
que sea lo anterior, prosígase en los términos previstos en el 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tamaulipas.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 4, 68 y 241 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Notifíquese personalmente.- Así lo 
acuerda y firma el Primero de Primera Instancia en Materia 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, ante la Lic. 
María del Carmen Juárez Valdés, Secretaria de Acuerdos que 

autoriza y da fe.- Doy Fe.- Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena.- Juez.- Lic. María del Carmen Juárez Valdés.-
Secretaria de Acuerdos- Enseguida se publicó en Lista de 
Acuerdos.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 21 de agosto de 2014.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

544.- Febrero 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. AGUSTÍN CISNEROS BOCHAS,  
RAFAEL CISNEROS MANCERA,  
AGUSTÍN CISNEROS MANCERA Y 
FABIOLA CISNEROS MANCERA. 

Por auto de fecha cinco de noviembre del año dos mil 
catorce, el Ciudadano Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, dentro el Expediente 
Número 1322/2014, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido en su contra por Héctor Rolanco Bazaldua Soria en 
su carácter de endosatario en procuración de CALLE 
NARANJOS LLC. y en el que se le reclama el cumplimiento de 
las siguientes conceptos: A).- el pago de la cantidad de 
US$131,540.70 (CIENTO TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS 
CUARENTA DÓLARES AMERICANOS 70/100 M.A.), B).- El 
pago de los intereses moratorios causados a partir de que el 
demandado se constituyó en mora, hasta el total de la 
liquidación del presente adeudo a razón de 17.75% tasa anual, 
C).- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio.- Por lo que mediante el 
presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas, en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y de un periódico local del Estado, 
haciéndoseles saber que deberán de presentarse dentro de un 
término de treinta días hábiles, contados del día siguiente al de 
la última publicación.- Se fijara, además, en la puerta del 
Juzgado, una copia integra de la resolución, por todo el tiempo 
del emplazamiento, si pasado este término, no comparece por 
si, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se 
seguirá el Juicio en su rebeldía, haciéndoseles las ulteriores 
notificaciones por lista que se fijara en los estrados del 
Juzgado y la cual deberá de contener, la determinación judicial 
que ha de notificárseles, tal y como lo estable el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, 
aplicado supletoriamente a la materia Mercantil. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de noviembre del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

545.- Febrero 10, 11 y 12.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JOSÉ TREVIÑO CASTRO,  
TERESO GÓMEZ MIRELES,  
FRANCISCO COMPEAN TOVIAS,  
ENCARNACIÓN MENDOZA IRACHETA,  
JUAN RÍOS RUIZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciocho de 
noviembre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
01170/2014 relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por 
MARÍA LUISA GARZA BARRÓN, con la personalidad de 
albacea y heredera de la sucesión de FRANCISCO GARZA 
GARZA Y MARÍA LUISA GARZA BARRÓN DE VILLARREAL y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar a los demandados JOSÉ TREVIÑO 
CASTRO, TERESO GÓMEZ MIRELES, FRANCISCO 
COMPEAN TOVIAS, ENCARNACIÓN MENDOZA IRACHETA, 
JUAN RÍOS RUIZ por medio de edictos mediante proveído de 
fecha veintiuno de enero de dos mil quince, que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un Diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legales antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 23 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

546.- Febrero 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. TERESO GÓMEZ MIRELES,  
JUAN RÍOS RUIZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha trece de noviembre 
de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 01165/2014 
relativo al Juicio Sobre Nulidad de Documentos promovido por 
la C. MARÍA LUISA GARZA BARRÓN, con la personalidad de 
albacea y heredera de la sucesión de FRANCISCO GARZA 
GARZA Y MARÍA LUISA GARZA BARRÓN DE VILLARREAL y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar a los demandados TERESO 
GÓMEZ MIRELES, JUAN RÍOS RUIZ por medio de edictos 
mediante proveído de fecha veintiuno de enero de dos mil 
quince, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 

señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 23 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

547.- Febrero 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

Altamira, Tamaulipas, 26 de enero de 2015 

C. VICTORIA CASTILLO LARA. 

Exp. Núm. 00482/2014 

El C. Lic. Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (26) 
veintiséis del mes de noviembre del año (2014) dos mil 
catorce, dictado dentro del Expediente Número 00482/2014, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, 
promovido por el C. OCTAVIANO RIVERA GARCÍA, en contra 
de la C. VICTORIA CASTILLO LARA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado así como en el diario local de 
mayor circulación, así como en los estrados del Juzgado a la 
C. VICTORIA CASTILLO LARA, haciéndole saber que se le 
concede el término de (60) sesenta días hábiles, a partir de la 
última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando 
a su disposición en la Secretaria del Juzgado las copias de 
traslado respectivas.- Es dado el presente a los 26 de enero 
del año dos mil catorce.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

548.- Febrero 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

Río Bravo, Tam; 30 de octubre de 2014 

BANCA CONFÍA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

EL C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete de julio del 
año en curso, ordena la radicación del Expediente Número 
00309/2014, relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido 
por HUMBERTO RODRÍGUEZ FLORES en contra de BANCA 
CONFÍA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE Y OTRO, 
y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio de la demandada, se le notifica y emplaza a Juicio 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, para que comparezca a producir su, 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto de este edicto.- 
Haciendo igualmente de su conocimiento que las copias de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaria de Acuerdos 
de este Juzgado, las que se entregara debidamente 
requisitadas una vez que comparezca a solicitarlas, si así 
conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 

SEGURA.- Rúbrica. 
549.- Febrero 10, 11 y 12.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la Ciudad de Altamira, Tamaulipas; 
por auto de fecha siete de enero del año dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00023/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GRACIANO PÉREZ MARTÍNEZ, denunciado por la C. MARÍA 
ISABEL MARTÍNEZ VIUDA DE PÉREZ. 

Habiéndose ordenado convocar a presuntos herederos y 
acreedores a fin de que comparezcan a deducir sus posibles 
derechos dentro del término de quince días, convocándose a 
estos por medio de un edicto que deberá de publicarse por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, término que 
contaran a partir del día siguiente de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide el presente edicto en la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas, a los veintidós días de enero de 
2015.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

554.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Victoria García Rodríguez, 
Secretaria de Acuerdos del Ramo Penal en funciones de 
Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, encargada 
del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diez de diciembre del dos mil catorce 
(10 de diciembre del 2014), radicó el Expediente Número 
264/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de quien en vida llevara el nombre de GUADALUPE 
PALACIOS HERNÁNDEZ, denunciado por los C.C. ELDA 
SÁNCHEZ RANGEL, VERÓNICA PALACIOS SÁNCHEZ, 
EDITH PALACIOS SÁNCHEZ Y MARÍA DE LOURDES 
PALACIOS SÁNCHEZ, ordenándose publicar edicto por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local que 
ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de 
Seguridad Publica, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de 
Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas 
C.P. 87600, dentro del término de quince días.- Se expide el 
presente edicto para su publicación en San Fernando, 
Tamaulipas, a 08 de enero del 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Ramo Penal en 
Funciones del Ramo Civil y Familiar, LIC. CLAVEL AZUCENA 
QUINTANILLA GALVÁN.- Rúbrica. 

555.- Febrero 11.-1v. 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
diecinueve de enero del dos mil quince, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00062/2015, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de LÁZARO ZÚÑIGA GARCÍA, 
denunciado por PETRA NAVARRO MANDUJANO, JULIA' 
ESTHER ZÚÑIGA NAVARRO, JOSEFINA ZÚÑIGA 
NAVARRO, CARMINA ZÚÑIGA NAVARRO, LUZ ELENA 
ZÚÑIGA NAVARRO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 23 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

556.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 21 de enero de 2015. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha Catorce de enero del 
año dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 46/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALEJANDRO RAYMUNDO ARANGO Y CRUZ 
ELENA RAYMUNDO VILLAGRÁN, denunciado por MARÍA 
OLIVA VILLAGRANA. 

Por este edicto, que se publicará, por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MARÍA OLIVA 
VILLAGRANA como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

557.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha ocho de diciembre del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01485/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RODOLFO MARTÍNEZ AVALOS, denunciado por MARÍA 
MERCEDES VARGAS FUENTES, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
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dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento los artículos 762, 
772,788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 

ATENTAMENTE. 
LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD. 

Reynosa, Tam., a 10 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

558.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 15 de 
diciembre de 2014, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01311/2014, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de AMELIA GARZA DÁVILA, 
denunciado por JUANA GUADALUPE LÓPEZ GARZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 13 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

559.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 20 de enero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Rosalía Gómez Guerra, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veinte de enero del año dos mil quince, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00016/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de MODESTO 
OCHOA LUNA quien tuvo su último domicilio ubicado en calle 
Morelos entre cuarta y quinta número 1130 de la colonia del 
Valle, Código Postal 87500 de esta ciudad. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

560.- Febrero 11.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de octubre del año dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
01318/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ WALLE MARTÍNEZ, y denunciado por las 
C.C. MA. TEÓFILA MARTÍNEZ MORENO, ANA MARÍA 
WALLE MARTÍNEZ, Y DIANA ELIZABETH WALLE 
MARTÍNEZ, la primera por sí y como apoderada general para 
pleitos y cobranzas y actos de administración de la C. ANA 
MARÍA WALLE MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintinueve días del mes de octubre del año dos mil catorce.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

561.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 14 de mayo de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de mayo del año 
dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00587/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN SEGOVIA HERNÁNDEZ, denunciado por 
JUAN ANTONIO SEGOVIA BARRAZA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado Como en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a JUAN ANTONIO 
SEGOVIA BARRAZA como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

562.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 18 de noviembre de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de enero del 
año dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
01540/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
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bienes de JUAN GABRIEL VÁZQUEZ ALCANTAR, denunciado 
por MARÍA ISABEL GARZA FLORES. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MARÍA ISABEL GARZA 
FLORES como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

563.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecinueve de enero del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00068/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ADOLFO ÁLVAREZ VILLANUEVA, denunciado por BEATRIZ 
BALDERAS RODRÍGUEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento los artículos 762, 772 
y 788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD. 

Reynosa, Tam., a 21 de enero de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

564.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de enero del dos 
mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00033/2015 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ENEDELIA ZAMORA SALINAS promovido por 
ERICKA AYMEE RESÉNDEZ ZAMORA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 16 de enero de 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

565.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha cuatro de noviembre de dos mil catorce, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 

Número 01588/2014 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARLOS OLAZARÁN GARZA, 
denunciado por los C.C. MA. TERESA OLAZARÁN GARZA, 
CECILIA NORA OLAZARÁN GARZA Y ROSALBA OLAZARÁN 
GARZA DE CANABAL; ordenando el C. Juez de los autos, 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 07 de noviembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

566.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 04 de diciembre de 2014, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 01004/2014, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes de PABLO LUIS SALINAS 
DOMÍNGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y. en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 08 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

567.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 03 tres de diciembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01502/2014 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ASCENCIÓN 
RAFAEL AVENDAÑO CISNEROS, quien falleció el 25 
veinticinco de junio del año en curso, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por KATTY, MIRNA Y RAFAEL de 
apellidos AVENDAÑO JEREZ, MIRNA CATALINA JEREZ 
GÓMEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 10 de diciembre de 2014.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

568.- Febrero 11.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 23 de enero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Rosalía Gómez Guerra, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veinte de enero del dos mil quince, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00017/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO BECERRA 
HERNÁNDEZ quien tuvo su último domicilio ubicado en calle 
Papaloapan entre Primera y Segunda, sin número del Poblado 
El Realito de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

569.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de enero de dos mil 
quince (2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00008/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSEFA RUIZ RAMÍREZ Y RUFINO CASTILLO 
GONZÁLEZ, denunciado por LUZ ADRIANA CASTILLO RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 15 de enero de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

570.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha ocho de enero del dos mil quince el 
Ciudadano Licenciado Norberto Cisneros Maravilla, Titular del 
Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00006/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SIMÓN 
LÓPEZ ADAME, quien falleció en la ciudad de Camargo, 
Tamaulipas el día 3 de noviembre de 1969, habiendo tenido su 
último domicilio en calle Las Flores número 313 Zona Centro 
entre calle Oaxaca y Quintero en ciudad Camargo Tamaulipas 

C.P. 88440 y es denunciado por MARÍA ALMAGUER 
PERALES. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 12 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

571.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 06 de enero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Rosalía Gómez Guerra, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha seis de enero de dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00003/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN ÁLVAREZ AGUILERA, 
quien tuvo su último domicilio ubicado en calle Francisco I. 
Madero y Nuevo León, número 1504, de la colonia Allende de 
Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

572.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radicó por auto de fecha nueve de enero del año 
dos mil quince, el Expediente 00029/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HÉCTOR IRACHETA 
VEGA, denunciado por MARÍA LUISA ZAPATA GARZA, NORA 
ALICIA IRACHETA ZAPATA, HÉCTOR HUGO IRACHETA 
ZAPATA, PABLO IRACHETA ZAPATA, ROLANDO IRACHETA 
ZAPATA, IDALIA IRACHETA ZAPATA y MIRTHA ZORAYDA 
IRACHETA ZAPATA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
coma en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 16 de enero de 2015.- La C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

573.- Febrero 11.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha quince (15)) de enero del año actual (2015), 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00008/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quienes en vida llevara el nombre de RODRIGO 
CRUZ DÍAZ, quien falleció el día cuatro de Noviembre del año 
dos mil ocho(2008) en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
denunciado por el C. MA. ANITA TUDON RUIZ. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los veintitrés días del mes de 
enero del año dos mil quince (2015).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

574.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 21 de 
enero de 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
00070/2015, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de OCTAVIO HERRERA FRANCO, TERESA PÉREZ 
TOLEDANO, denunciado por GUADALUPE HERRERA 
PÉREZ, MANUEL HERRERA PÉREZ, OCTAVIO HERRERA 
PÉREZ, ALMA PATRICIA HERRERA PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 23 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

575.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 13 de 
enero del 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
00038/2015, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MARGARITO BALBOA CASTAÑÓN, denunciado 
por MA. CONCEPCIÓN SÁENZ MEDRANO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 23 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

576.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de enero del dos 
mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00005/2015 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BRAULIO YRACHETA AGUILAR promovido por 
MARGARITA IRACHETA AGUILAR. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 13 de enero de 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

577.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 17 de 
junio de 2014, ordenó la radicación del Expediente Número 
00621/2014, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de WENCESLADA RODRÍGUEZ CALDERÓN, 
denunciado por ALBERTO RIVERA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 23 de octubre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

578.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de la Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
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Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de enero de dos 
mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00046/2015 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de OCTAVIO QUIROGA MORENO promovido por 
NINFA URESTI GARCÍA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 22 de enero de 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

579.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de la Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de diciembre de 
dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00972/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FLORENCIO REYES DE JESÚS promovido por 
GRACIELA REYES GUTIÉRREZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 21 de enero de 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

580.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de la Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha once de diciembre del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00965/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CAYETANO OCURA CARRILLO Y MARÍA 
ANGÉLICA DE LA ROSA CARRILLO, promovido por INÉS 
OCURA DE LA ROSA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 20 de enero de 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

581.- Febrero 11.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de la Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de enero del dos 
mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00011/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO BALDOMERO TREVIÑO 
GUTIÉRREZ, promovido por MARÍA DE JESÚS TREVIÑO 
GUTIÉRREZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 20 de enero de 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

582.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de la Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de enero del 
dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00041/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de IMELDA LUIS TORRES, promovido por ROBERTO 
LUIS TORRES. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 20 de enero de 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

583.- Febrero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 16 de enero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Rosalía Gómez Guerra, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha dieciséis de enero del año dos mil quince, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00014/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de LAURO 
MARTÍNEZ MALDONADO quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle Morelos México y Oaxaca sin número de esta 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 
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ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

584.- Febrero 11.-1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis de enero del dos mil quince, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00134/2013, promovido 
por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. CRUZ 
OMAR GONZÁLEZ FIGUEROA, la Titular de este Juzgado 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote de terreno ubicado en calle Pino Oriente número 135, 
del Fraccionamiento Los Fresnos Residencial de esta ciudad, 
siendo el lote número 27 de la manzana 62, con una superficie 
de (102.00) m2 ciento dos metros cuadrados, con las 
siguientes, medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L., 
con calle Pino Oriente; AL SUR: en 6.00 M.L., con lote 18; AL 
ESTE: en 17.00 M.L. con lote 26; AL OESTE: en 17.00 M.L. 
con lote 28, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Sección Primera, Número 10121; Legajo, 2-
203, de fecha 07/07/2006, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 156724, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DOS DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $198,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

585.- Febrero 11 y 18.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de diciembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00153/2013, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
legal de BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 801, en contra 

de los C.C. CARLOS ALBERTO NERY BAUTISTA y YESENIA 
MICAELA LÓPEZ DEL TORO, la Titular de este Juzgado 
Marisa Iracema Rodríguez López, mando sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote de terreno urbano identificado como número 7, de la 
manzana 5, ubicado en calle Higuera, número 142, del 
Fraccionamiento Privada las Ceibas, del Plano oficial de esta 
ciudad, con superficie de terreno 127.50 (ciento veintisiete 
metros cincuenta centímetros cuadrados), con construcción 
existente de 110.00 (ciento diez metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 7.50 
metros cincuenta centímetros lineales con lote número 39; AL 
SURESTE: en 7.50 metros lineales, con calle Higuera; AL 
SURESTE: en 7:00 metros lineales, con 17.00 metros lineales, 
con lote número 6; AL NOROESTE: en 17,00 metros lineales, 
con lote número 8, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la inscripción 4a de la Finca No 
87967, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $640,000.00 
(SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de diciembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

586.- Febrero 11 y 18.-1v2. 
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